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DISPONGO,

Por el Ayuntamiento Albacete ha sido ofrecIdo al Estado una parcela
de 5.449.75 metros cuadrados sito en su término municipal con destino
a Centro de BUP.

Por el Ministerio de Educación \' Cienria se considera de interés la
aceptación de la referida donación.-

A propuesta del Ministro df." Economía y Hacienda y previa
deliberación del Conseio de Ministros en <iU reunión del día 26 de enero
de jQ9(). .

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 11511990, de 26 de enero, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento de
Almusafcs O·alcnCia) de un inmuehlc de 5.949 metros
cuadrado.\ silO en su térml/W !IIIIII/cipa! con des{[nn a la
construcción de ulla Casa-Cuartel para la Guardia Ciri/,

"rt. 3.<) Por el Ministerio de Economía v Hacienda. a través de la
Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de enero de 1990.

FI ~111l1"r,·, de Fconomin' H;¡ri~nt1~

C.\RL(lS S0LCH'\GA C-\T-\L-\'"

2704

REAL DECRETO'113/1990, de 26 de enero"por el que se
acepta la donación al Estado por el Avuntamiento de
Alhocctc de ulJa parcela de le/Tel/O dc 5.449.75 metros
clIodl·udv5 SilO ('/1 SI/ Térllli/1o lIlunicipal con destino a
Cell/ro dc BlP.

2702

( .>,RLO<; SOI.CH .>,Cj.>, e ... T "'l'>'''

JUAN CARLOS R

Articulo l." De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Albacete de una parcela de 5.449.75 metros cuadrados
siia frente a la calle Méjico. de Albacete. a segregar de otra de mayor
cabida que linda: Al oeste. con resto de la finca de la que se segrega hoy
caBe de !\1éjico. y camino de Melegriz: al sur. con terrenos de doña
Llanos Jiménez. \' al norte y este. con terrenos de don José Picaza
Oliyer. según inséripción reglstral. hoy terrenos de don Antonio Amo
Vázquez.

La finca matriz figura Inscrita ('n el Registro de la Propiedad nú
mero 1de Albacete. finca número 30.735. folio 106. tomo 759. libro 519.
inscripción segunda.

. El inmueble donado está destinado a Centro de BUP.
-\n 2." El inmueble mencionado dchcrá incorporarse al inventario

general de bienes del Estado. una \TZ inscrito a su nombre en el Registro
de la Propiedad. para su ultenor afectación por el Ministerio de
Economía y Hacienda al de Educación \' Ciencia. para los servicios de
Centro de BUP. dependiente de este úliimo Departamento,

La finalidad de la donación hahrá de cumplirse de confonnidad con
lo dispuesto en la yigentc legislación de Régimen Local.

-\rt. 3.(\ Por el Ministerio de Economía \ Hacienda. a través de la
Dirección Gt'neral del Patrimonio del Estado_ se lleyarán a cabo los
trámitc-s necesarios para la efe-ctiYidad dl' cuanto se dispone en el
prest'nte Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de enero de 1SigO.

Por el Ayuntamiento de Almusafes (Va1cncia) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de 5.949 metros
cuadrados sito en su término municipal. con destino a la construcción
de una Casa·Cuanel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la aceptación de
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación de! Consejo de Ministros en su reunión del dia 26 de enero
de 1990.

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado se acepta la donación al Estado por ("1
Ayuntamiento de Almusafes (Valencia) de un solar sito en dicho
término municipal. partida del Bañador. de 5.949 metros cuadrados de
superficie. Linderos: Norte. Ronda Sur: SUL tierras del señor Campos:
este. tlerras de Francisco Tapia y José Clenques. y oesle. carretera.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca. finca nú~

mero 9.765, folio 84, tomo 2.493, libro Uf:. inscripción primera.
El inmueble donado se destinará a la construcción de una Casa

Cuartel para la Guardia Civil.
Art.2,0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al inventario

general de bienes del Estado. una ve7 inscrito a su nombre en el Registro
de la Propiedad. para su ulterior afectación por el Ministerio de
Economía y Hac·ienda al del Interior. para los servicios de una Casa
Cuartel de la Guardia Civil dependiente de este último Departamento.

La finalidad de la donación hahrá de cumplirse de confonnidad con
lo dispuesto ,en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía " Hacienda. a travé~ de la
Dirección General del Patrimonio del Estado. sé llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de enero de 1990.

El I"'lin¡~lr().k Epln"moa v H.. rocmi;¡

(ARLOS SOLCH-\(¡ ... C-\TAlA"

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

REAL DECRETO 11411990. de 26 de enero, por el que se
acepta la donación al Es/ado por el Ayuntamiento de
Pl/eNa dc Sa/lahria (Za!lIlHl... ) de 1111 inl11uchle sito en su
lámino mll//lopa! COII desllne a sede de los Juzgados.

2703

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo. con fecha 4 de julio de 1989, en el recurso de
apelación interpuesto por doña Jerónima María Henriquez Quesada.
contra la sentencia de la Audiencia Nacional de 14 de mayo de 1987, que
desestimó el recurso contencioso~administrativo promovido por dicha
interesada, contra Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda
de 23 de mavo de 1985. que confirmó el acuerdo del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, de 16 de julio de 1984: que
acordó el cese de la recurrente como Administradora de Lotenas, tltular
número 27 de Las Palmas de Gran Canaria:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
los artículos 103 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bten dIsponer la ejecución_ en sus propios
términos. de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que. desestimando la apelación interpuesta por la repre
sentación procesal de doña Jerónima Maria Henríquez Quesada. contra
la sentencia de 14 de mayo de 1987. dictada por la Sección Segunda de
la Sala de 10 Contencioso:Administrativo de la excelenlíSlma Audiencia
Nacional. en el recurso del mismo orden jurisdiccional número
1.83'7/1987. en el que fue parte apelada el señor Letrado del Estado en
la representación que le es propia. confirmamos íntegramente la

Por el Avuntamiento de .Puebla de Sanabría (Zamora) ha sido
ofrecido al Éstado un inmueble. sito en '>L1 término municipal con
destino a sede de los Juzgados

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la aceptación de
la referida donación.

-\ propuesta del Minimo dc Economía v Hacienda y previa
deliberación del Conseio de Ministros en su reunión del dia 26 de enero
de 1900. .

DISPONGO.

Aniculo l.' De conformidad con lo dispueqo en el articulo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado se acl'pla la donación al Estado por el
Avunlamlento de Puebla de Sanabna (Zamoral de un edIficIO SltO en
cálle Regimiento Toledo. número 9: de dicho térmmo municipal, que
consta de sótano. planta baja. pnmera planta y desván. con una
superfine de 150 metros cuadrados en planta, Linderos: Norte. casa
Consistorial: sur. edificio de hcrederm de- don Manuel Bahamonde
Rodrígl!cz: este. calle Regimiento de Toledo. y oeste. calleja pública,

FIgura ¡merita en el RegIstro de lfl Propiedad de Puebla de Sanabria.
finca número 1.8~9. folio 124. tomo 43.'\. lihro l~. inscripción primera.

Fl inmueble donado se destinara a sede de los Juzgados.
-\rt, ],," El inmueb1C' mencionado deher;:i incorporarse al inventario

general dc bienes del Estado. una \e7 inscrito a su nomhre en el Registro
de la Propiedad. para su ulterior afc'etanor. por el Ministt'rio de
Economia: Hacienda al de Justicia rJra sede de los Juzgados
dependiente de e<;te último Oepart3menlO

La finalidad de la donación hahr:i de cmr.plil-";c d:- conformidad con
lo disnuc5to en la vigente legislación de RC't-'ime:l Local

2705 ORDEN de 27 de diciemhre de 1989 sobre cumplimiento de
la sentencia dicIada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo. con/echa 4 de julio de 1989, sobre cese del titular
de la Administración de Lo/er(as numero 27 de Las Palmas
de Gran Canaria.
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expresada resolución, sin hacer expresa imposición de las costas en esta
segunda instancia.»

Madrid, 27 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado.

2706 ORDEN de 2 de enero de 1990 por la Que se dispone el
cumplimiento de 10 semencía dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo con fecha 6 de febrero de 1989, en
relación con el recurso de apelación mterpuesto por la
Abogacía del Estado, contra la sentencia emitida por la
Audiencia Nacional respecto del recurso contencioso-admi*
nistrativo relativo al Impuesto sohre Actos }ur(dicos Docu·
mentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 6 de febrero de 1989
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso de apelación
interpuesto por el Letrado del Estado contra la sen.tencia dic.ta.da e~ 28,
de febrero de 1986 por la Sala de lo Contencloso~Admmlstratlvo,

Sección Segunda. de la Audiencia Nacional. en relación con el Impuesto
sobre Actos Jurídicos Documentados respecto de un empréstito emitido
por «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, Sociedad Anó·
nimID) por importe de 3,750 millones de pesetas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (<<Boletin Oficial del Estado)
del 28),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Estimar el recurso de apelación promovido contra la

sentencia dictada en 28 de febrero de 1986 por la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. que
se revoca.

Segundo,-Desestimar el recurso contendoso-administrativo inter·
puesto contra la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 15
de noviembre de 1982 y la Resolución de 14 de abril de 1984. que se
declaran ajustadas a derecho; y

Tercero.-No hacer pronunciamiento en cuanto al pago de las costas
en ninguna de las instancias.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Madrid, 2 de enero de 1990,-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos,

2707 ORDEN de 17 de enero de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales prC'l'isros en la Le;.' 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa (dndustna Niemorama. Sociedad
Anónima Laboral".

Vista la instancia formulada por el representante de «Industria
Niemorama, Sociedad Anónima Laborab>, con código de identificación
fiscal A-11214749. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (c<B01etín Oficial del
EstadO» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Lev 15/1986, de 25 de abriL y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrÍta en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.609 de
inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución v aumento de capital.

b) Igual bonificación para 1ás que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta·

dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por ohligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tnbutarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en Jos supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto esten afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicíe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid. 17 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo, Sr. Secretario de Estado de Hacíenda.

2708 ORDEN de 19 de enero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dic
tada con fecha 3 de octubre de 1989 en el recurso canten·
cioso-administrativo número 84/1986, e.M grat{o 4e are/a.
ción, interpuesto por la ConfederaCión NaClOna de
Entidades de Previsión Social contra el Real Decreto
2615/1985, sobre aprobación del Reglamento de Entidades
de Previsión Social.

llmo, Sr.. En el recurso contencioso-administrativo número 84/1986,
en $J!ldo de apelación. interpuesto por la Confederación Nacional de
EntIdades de Previsión Social, representada por el Procurador don Juan
Antonio García San Miguel y Orueta, contra el Real Decreto 2615/1985,
sobre aprobación del Reglamento de Entidades de Previsión Social. la
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
ha dietado sentencia con fecha 3 de octubre de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
número 84/1986 a que este pronunciamiento se contrae, promovido por
la representación procesal de la Confederación Nacional de Entidades de
Previsión Social contra la Administración del Estado, declaramos que es
conforme con el ordenamiento juridico el Real Decreto 2615/1985. de
4 de diciembre. por el que se aprobó el Reglamento de Entidades de
Previsión Social; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios terminos la referida sentencia, publicándose el aludido fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el articulo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comuDlco a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 19 de enero de 1990.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

2709 RESOLUC10N de 8 de enero de 1990, de la Secretaria de
Estado de Hacienda. por la que se adjudican ayudas a la
investigación sobre temas relatil'os al análisis del gasto
publico

De conformidad Con lo dispuesto en la Resolución de :!2 de junio
de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 29), por la que se convocaron
ayudas a la investigación sobre temas relativos al análisis del gasto
público. a propuesta del jurado que debía valo~r. las solicitu~es
presentadas, esta Secretaría de Estado ha resuelto adjudicar las menciO·
nadas ayudas a las personas que se relacionan por orden alf~bético en
los anexos de esta Resolución para llevar a cabo los trabajOS que se
indican.

Madrid, 8 de enero de 199ü.-EI Secretario de Estado, José Borren
Fontelles.

ANEXO 1

Relación de personas a las que se les conceden las ayudas de 1.000.000
de pesetas. para la realización de trabajos de inl'estigación

Título del trabajo: «Efectos del déficit público sobre el tipo de
cambio desde una perspectiva dinámIca». Autor: Borondo Arribas,
Carlos.

Título del trabajo: «Evaluación económico~social de proyectos de
inversión de interés público}). Autores: De Pablo López, Andrés: Espitia
Escuer. Manuel. y Santamaria Aquilue. Rafael.
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